
e 

TÍ 
"P000N2 

ESCRUDVURA DE SUMERTO DE 

CAPITAL SOCIAL. — REFORMA DEL 

ESTATUTO. SOCIAL DE CLA COPMPARLA 

PREMASA . PREDIEA,. MARCA 

AA e a a at e 

CUANTIS: 3/2. 3 00%. 000 «00 rn 

  

y 
En da ciudad de Guayaquil, Kepáblica del Ecuador, el día de 

by vedirtiwwda de linia de aid navecientos povernta y  cualros 

ante mír AROGADA GLORIA LECARQ DEC CRESPO, Nateria Titular 

Havena delo Cantén, comparece dla señorita  GLAabYs mensa Y 

EUSTAaMNaMNTE.— CHALELA, —guién declara ser de estado Civil 

scdtlera, EJECU¡LIVAs a  naonbre Y e representacion de Ja 

Compatiía EPREMASA, —PREDIAL MARTUXL Saf, en st cadlidad de 

GERENTE. segán consta en el. docunenta que se insertará más 

adelante la compareciente es de nacionalidad  —ecualarianan 

mayor de edad y con donicidio en ésta ciudada Capaz para 

obligarse y contratar segán mi criterio, a guien de CoOnacei"" 

la day fer Eiea instruida en el obieta y resultados de esta 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATU- 

TO SOCIAL. 4 cuya celebración concurre dibre y Valduntardds 

mente, sin cocción alguna para su otorgamenteo ne presentan 

dla Manta y documento habilitante qué  « CEA CA 

transaribas MINUTA. SEROR —NOTARIC:" En el Registro de 

ingetrunentes Fúblicos que está a su Carao, srvase daa 

porar una escritura de Maimente de Capital Social y Reforma 

del Estatuto Social, alo tenar de las cláusulas  sigauientes: 

FEIMERA: INTERVIMIENTES: 2: Comparece a la celebración de .% 

presente escritura dla señorita  Gladye Maria Bue tancote



e. 
” 

' 
Lar 

thalela., por dos derechas que representa de de Conparñía 

  

PREPA, PREDIAL MARIUXI SiékAds y 6 54 calidad de Gerente, 

conforme consta de sea pombrasiente y debidesente  autarizado 

par la dunta General Extraordinaria de Accionistas, an ERA 

sesión celebrada en dimia primsero de m1) novecientos noventa 

Yo cuatro. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A Far escritura pública 

celebrada ante el Notaria. Titular Haveno del Canton. Dr. 

Thelac Tarres Cregpa, el seis de febrero de milo novecientos 

setenta y cinc, debidamente inscrita en el Kealstra 

Mercantil. de éste Canton, el tres de marzo de mid 

navecientas setenta yo CÍRCad,.  $6E —Ccontetitura da Compañía 

FREPASA., PREDIAL MARLIUXIE Siña con dan capital social pagada 

de Movecdcienteaes milo sucres (05%, POD.O000) ¿o Y Faro escritura 

pública celebrada ante El Nataria Déciaa Der. GUwvidia  Carrea 

Euetanante el velinticustro de Septiembre de ail novecientas 

ochenta y els, e inscrita en el Regístra Mercantil el 

veintisiete de Novientre de mil novecientos achenta y seis, 

se ausente el capital en Un millón cien aid sucres ¡CA 

1100.000) se reforpoa y codifico el estetuto socials." D) o La 

hata General Extraordinaria de Accionistas de la compañias 

ena sesión celebrada el primero de dunio de mido novecientos 

noventa y Cuatro, Con edo vate unánime de todos Sus 

accionistaga ya que en tal sesión  estuva representada la 

totalidad de ellos, y par tantos da tatalidad del capital 

secial pagado, resadviós, UNO. Aumentar el capital social de 

Po 
la Compañía que es de Dos millones de sucres (S/. 2 000.000) 

4 e 
ax dla suma de Cinco midloenes de —sucres (5/. 4 DOO.D000). Ex 

  

   
decir incrementar en Tres millones de CA LN» 

 



q 

3 000.000). mediante dla emisión de treinta mil nuevas 

“000003 
acciones ordinarias y nomínativas de un  clen sSucres cada 

unas DOS. "Aceptar las suscripciones y farma de pago del 

referido aumente de capital, en la forma que consta en el 

acta de la expresada duntas Cuvya copla se incorpora para que 

forme parte integrante de ésta escrituras  TRES.“Reformar 

percialmente el Estatuto Sacial de da Compañía.” TERCERA:S 

DECLARACIONES 2“ Con tales antecedentes, dla Señorita Gladye 

Maria Euetamante Chalela, en sa c«lidad de Gerente de la 

Comparta PFREMASA , FREDIAL MARLIUXE Siñar declara ques A) Cue 

se aumenta el capital social de la compañía que representa 

en da suma de Tres milliones de sucres (S/. 37000.000) 4. — me- 

diante dla emisión de treinta mil nuevas acciones  ardinarias 

y noninativas de un valor  nomáínal de cien sucres cada 

NA, para que (el capital eociad sea de Cinco millones de 

sucres (S/. 5 000,000)¿ E) Que las treinta mil nuevas 

acciones, en que se divide el o Aumente de  Capitala «al 

ejercitar dos accionistas su derecho de preferencia en pra” 

porción a sus acciones, han sida taetalmente suscritas y par 

gadas por valor equivalente, conforae al detalle que consta 

en el Acta de dunta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el priserea de dunío de mil novecientos noventa y 

GUitra, que $e agrega en la presente escritura, para que 

forme parte integrantes 0)  Bueda reformado el Estatuto Sia" 

cial cuyo texto consta en el Acta de unta General Univer- 

Amer” de Junio de 
Je 

   

sad Extraordinaria de Accionistas del    
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34d povecientos  naventa y CUalrogs Ya dos 

accionistas son de nacionalidad ecuatorlgía a EUA 

   

 



EQCIÓN MHikabeas: Far cuanto. mi representada ezpltla euteta «ld 

pp. 
control parcial par parte de da Superintendencia de 

Compañias y de conformidad con la Resolución Mo. noventa y 

tres. uno. unO. res. cero ances publicada en el Registro  Ufi- 

cial No. dos sejie nueve del seie de septiembre de mil nave” 

cientos noventa y tres y el Articulo cuatrocientos cuarenta 

Y uno de la Ley de Compafíiasa declaro bajo uramento que el 

aumente de capital resuelto por la dinta Deneral Universal 

Extraordinaria del primero de junio de mil novecientos nas 

venta y cuatro, se encuentra correctamente integrado y par 

gade en su tatalidad por nuseraria. QUINTAS: —HARTLIATOR TES: 

Sírvase incorporar a dla presente escritura como docunen La 

habilitantes Uno.“ Naombrariente aceptado e inscrito de Ger 

rente de la Compañia. Dos.” Acta de dunta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de dla Compañía, celebrada el 

primero de dunia de aid novecientos noventa y cuatro,“ Agres 

que Uieted, señor Notario, das demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de ésta Minuta, Cfirmado) legible, AR. 

ALEARNDRO FAZER. ARIAS. Registra Ho. cinco. siete cinco 

unan Hasta aguí la Pintuta, que el compareciente la aprueba, 

y Yo el Notario dla elevo a Escritura Pública para que surta 

sus efectos legales consiguientes. Leída que dle fué alo come 

pareciente ésta escritura ¿integramente per al elo Hataria, 

dicha atorgante $e afirma, $e ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo dla cual du fé.” 

De PREMAGA, PREDIAL HARTUXI S.Qa HULE Ha. OPPOLIAA A OO 1 

ld: y nia buforwycod 
TA. GLADYS MARTA BUSTAMANTE, 

re Quo ió 8 SR 
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PREMASA, PREDIAL MARIUXI S.A. 

Señorita 

GLADYS MARIA BUSTAMANTE CHALELA 

Ciudad 

Distinguida señorita: 

Enero 7, 1993 y 

Me es sumamente grato comunicar a usted que Ja Junta General Ordinaria 

de Accionistas de la 

sesión 

Compañía 

celebrada el día de hoy y tuvo el 
PREDIAL MARIUXI S.A. en 

acierto de reelegir a usted 

PREMASA, 

GERENTE Úe ella, por un período de cinco años y con las atribuciones y 

deberes que señalan la Ley y los Estatutos Sociales. 

Ve acuerdo con el Artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos constantes 

en la Escritura Pública de aumento de capital, reforma y codificación 

integral de los Estatutos que constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Décimo del Cantón Dr. Ovidio Correa B.y el 24 de 

Septiembre de 1986 é inscrita en el Registro Mercantil el 27 Noviembre 

de 1986 ustey/ por sí sola ejercerá la 

extrajudicial de la Compañía. 

representación legal,yjudicial y 

Augurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones, 

quedo de usted. 

Muy atentamente, 

REMASA, PREDIAL MARIUXI S.A. 

Vtetozunalide 
NA LUZ BUSTAMANTE DE PONCE 

PRESIDENTE Y 

En la presente fec inscrito este 

Nom bra miento de .. o 

Folio(s). LIACRT Registra Mercantil No 

AdHOY7  *Repertorio No. 2-42 30 
Se archivan los Comprebaptes de pago por los 

impuestos respattivos,- 

Cusyaquil, 3h 

“queda 

A 

    

    

  

    . HECTOR MIGUEL AL CIVAR ANDRADE. 
Registrador Mercantil del yaquil 

  

ACEPTO/EL CARCO DE GCERENTEYDE LA 

COMPAÑIA PREMASA, PREDIAL y 

MARIUXI 5.A. y 

Guayaquil, enero 7 de 1993, 

blo Haute 
CORA 

GLADYS MARIA BUSPÁMANTE CHALEEA)N 
A A, 
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ACTA DE OSESTON DE CIURNTA GENERAL. UMIVERSAL EXTRAJEDIMARIA DE 
ALCTONISTAS DECLA-—— CUMPARIA FREMASA, —FREDIAL MARTIUXI Sofia 
CELEBRADA EL — Ó0L.— DEC JUNIO DE MIL. NOVECIENTOS —MOVENTA — Y 
CUATRO. 

tn la giudad de Guayaquil, a los Ol días del mes de dunio de 
id novecientos noventa y Cuatro, « das doce horas, en el 

local social de da compañía situado en el kilómetro cinca y 
media vía a Daule, de ésta ciudad, se reunieron los siguien- 

tes señores accionistas: Predial Lassy (Frelasa) S.A.p pro” 

pietaria de quince aid quinientos cincuenta y sele acciones 

Fredial €Charli, Precharsa Siñe.s propietaria de —lres mil 
esctecientos setenta y ocho acciones; Inmobiliaria Gladys 

Maria BA. Inglamarfsas propietaria de doscientas veintidos 

«ccionesg Fredial Ana Luz Sociedad  fnónima  (Fredalusad, 

propietaria de doscientos veintidos accioness Ya Fredial 

Audio Enrique Sociedad Anonima Frejudlensa, propietaria de 
doscientos veintidos acciones. Todas las acciones son 

ardinarias, nominativas y liberadas de cien. sucres cada 

unas que dan derecho a  dgual votos. En las cinco compañias 

antes citadasa actúa en representación de las mismas La 

Srta. Gladys Maria Eustamante Chalela. 

  

Freside la sesión la señora na Luz Bustamante de Fonce,  €n 

eu calidad de Fresidente y actúa coma Secretaria la  reñora 

Gladys Maria  Rustamante Chalela, Gerente de la compañia. 

Estando representadas todas las acciones que constituyen el 
capital social de la compañía y habiendo el señor Secretario 

formulado la lista de asistentes constatándola con el. Libro 
de Acciones y Aacionistas, todos ellos aceplana por unanimir 

dad de vatos, constituirse en Junta General Universal Extra 

ordinaria de Accionistas al tenor del artículo 2680 de la Ley 

de Compañías, expresando igual unanimidad para que se — trate 

los siguientes puntos del orden del días 1)  Gumento del 

capital social de la compañías 2) Suscripción y pago de las 

acciones provenientes del referido Aumento de Capitala 30) 

keforma del Estatuto Social. 

Habiéndose cumplido con de prescrita en la Ley de Compañias 

yen el Estatuto Social, la Junta General se entiende 

legalmente convocada y queda  —validamente constituida para 

tratar y resolver sobre los asuntos gue se ha señalado 

antes, por acuerdo unánime. 

Insediatamente el Fresidente ordena que se pase a considerar 

  

er, punto del orden del. días Hace uso de da palabra 
de nte de la Compañías quién expresa la convenlencia de 
aumentar el capital social de la compañía a fin de —cuaplir 
con las resoluciones de la Superintendencia de —Compañiasa 

por tal razón mociona elevar el capital social que es de S/. 
2 000.000,00 en la suma de 8/. 3000,.0000.00, de tal manera 
que la Compañia gire con $ capital social de SS a 

4 000,000,00, a cuyo efecto se emitirán 30,000 nuevas accio 

nes ordinarias y nominativas de un valor de 100 sucres cada 

unas Li diunta luego de deliberar al respecto aprobé la mor 

ción por unanimidad de votos del capital social concurrentes, 

    

á continuación +€e considera el gegundo punteo del orden 

  

dia, esto esy la suscripción y pago de las acciones provea 

A 
4 : 
kn 
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nientes del aumento del capital social. Froponiendo la Gerena 

te que las acciones provenlentes del Aumento, secan «:000 04045 
totalmente y el pago de ellas se da efectúe, €n  —nunerario. 

esto en, 8/., 3000.000,00. a pagarse en su totalidad. Des” 

pués de deliberar la  Hmta de Accionistas resuelve, acoger 

la proposición por  tinanimidad de Votos, Inmediatamente el 
Presidente consulta a dla salas, a fán de conocer si tados los 

accionistas ejercerán su derecho. de  preferenciag acto 
    

seguida uno á tuna. de dos. accionistas $e pronuncian por el 

ejercicio de su derecho de preferencia que tienen en la 

suscripción de ARCCÍONES, eN la proporción que les 

corresponde, las mismas que serán pagadas mediante aporte en 

numerario. Con tad pronunciamiento la dunta por unanimidad 

de votos del capital social concurrente, resuelve que las 

30,000 nuevas acciones en que se divide el aumento de 
capital sean suscritas totalmente en este mismo acta y 
pagadas de la siguiente manerar 

Predial Lasaey (Frelasa) SS... suscribe 23.334 acciones y las 
paga totalmente medianrte numerario, en la cantidad de  S/, 

2"343.900,4003 —Fredial  Charldi  (Precharsa)  Hoñes suscribe 
3.667 acciones y las paga totalmente mediante nunerario, en 

la cantidad de S/. —5366,.700,003 inmobiliaria Gladys Maria 
Sociedad Anónima  Inglamarsa, suscribe (333 acciones y las 

paga totalmente mediante numerario, en la cantidad de 3%. 

33-300 — Fredial Ana Luz Sociedad Anónima (Predalusa)a 
suscribe 333 acciones y das paga  totalaóente mediante 

tumerario., en la cantidad de de  5/. 33.300 Predial  dulio 

Enrique Sociedad Anónima FPreiulensas, suscribe 333 acciones y 

las paga totalmente mediante nunerario, en la cantidad de 

84. 33.300,00. Todo lo cual de conformidad con el cuadro de 

suscripción y distribución de acciones que se adiunta a la 
presente acta para que forme parte integrante de la misma. 

fadas las acciones son ordinarias y nominativase de un valor 

nominal. de S5/. 100,00 —- SUCres cada una y todos los 

accionistes son de nacionalidad ecuatoriana. 

    

Posteriormente se pasa a considerar el 
den. del esto es, la reforma al Estatuto Soc 

$5 2 quido La. Gerente, toma la palabra y mociona la necesidad 

de reformar el Estatuto Social, en ua articulo cuartos Del 

capital social y de las acciones, cio. texto seria el sic“ 

quienter "Capitulo Segundos Del o capital social y de las 

accioness Articulo Cuartos El capital social de la compañia 
es de cinco millones de sicres, representado por cincuenta 

ail acciones ordinarias y nominativas de cien sacres cada 

tnag numeradas delo uno al cincuenta mil inclusive. Los 

titulos de acciones que se  enitan de acuerdo a las  exiger” 

cias de da Ley de Comapañias podráan contener O representar 

wma a. variar acciones. Aa — salicitud del accionistas Los 

personeros de la compañia están obligados a caniear tales 
titulos por otros, gue representen un número mayor a menar 
de acciones. Tales titulos contendrán todas las declaracion 

nes y en sa emisión y transferencia  1e US 

los requisitos señalados en la Ley y en est l 

   

     É A 
Luego de las deliberaciones pertinentes y. do. TORO o 

E po 

los ac :   cionistasz, se promincian favorablen pr te por La retar 
! respectiva, acogiendo el. texto discutides”. par lo ¿QUIE 

 



aprueban en su totalidad y sin modificaciones en forma 

'unáhime. Autorizando de la misma manera, al representante 

legal para que suscriba dla escritura respectiva y — cualquier 

acto necesario, a fin de que la compañía quede legalmente 

reformada y apta para cumplir conv su objeto. 

Noa habiendo otro asunto que tratar la Fresidencia dispone 

que se haga  Wn  recesa para la elaboración del actas 

concluida la cual se dió lectura a la misma, siendo aprobada 

por unsniaidad de votos del capital social concurrente y win 

modificaciones. Fara constancia de la cual la firman los 

asistentes en unidad de acto, 

A und ) old Lyle Penichrlayaul 
z ' FONCEY GLADYS MARTA BUSTAMANTE CHALELA 

ERES 1 DE NTE GERERMTE 

lada Moure o Ma 0 
PREDIOL LASSY,. PFRELASA Sia 

Old Haiobudamcda 
PRECHARSA a EREDIAL CHARLI S.A 

     

lady Hand ul ol e 
e : z 

PREDIAL TULIO UE EE SOCIEDAD AMONIPIA PRECUL 4 EA 

dedo : o 4 
Cada Hurolu topa E Na 
INMOBILIARIA GLADYS MARIA SOCIEDAD ANONIMA IMGLArAÑS 1/8 

ER: s 
= (adult 

PREDIAL ANA LUZ SOCIEDAD ANONIMA (FREDALUSO) 
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CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y DISTRIBUCION 

AUMENTO DE CAPITAL DE PREMASA, PREDIAL MARIUXI S.A. 

JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS (01 DE JUNIO DE 1994) . DD 0 0 5 

ACCIONISTAS ACCIONES 

1) PREDIAL LASSY (PRELASA) S.A. 15.538 
2) PRECHARSA, PREDIAL CHARLI S.A. 3.778 
3) PREDIAL JULIO ENRIQUE S.A.PREJULENSA 222 
4) INMOB. GLADYS MARIA S.A. INGLAMARSA — 222 
5) PREDIAL ANA LUZ S.A. (PREDALUSA) 222 

NUMERARID: 5/. 3'000.000,00 

NUEVAS 
1 CAPITALIZA — ACCIONES 

17,78 S/. 2'333,400 23.334 
18,89 5/. 566.700 5.607 
4,11 S/, 33,300 333 
4,11 Sf, 33.000 333 
4,11 S/, 33.300 333 

rm 

20,000 100,001 5/. 3'000.000 30.000 

s 

CAPITAL 5/. 2'000,000,00 

AUMENTO S/. 3'000.000,00 

NUEVO CAPITAL 5/. 5'900,000,00 

3 Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana 

TOTAL 

ACCIONES 

38.890 
9.443 

$55 
335 
339 

o. 

30.000 

NUMERADAS 

20.001 
43.335 
49.002 
49.335 
49.668 D

o
 
>
 

Se otorgá ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA copia CERTIFICADA, 

que firmo y sello en cinco fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a 

los ocho días del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

LA NOTARIA.- 

  

Neo 

    

Abg. Gloria Lecaro de Crespo 
MOTARIA NOYEMA CANTON GUAYAQUIL 

453.334 
49.001 
49,334 
49.667 

50.000



5 
RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la dispo- 

sición contenida en el artículo 20. de la resolución número 

94-27-1-1-0003825 de fecha 26 de agosto de 1994, emitida por la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, al Margen de la Matríz 

de Escritura Pública de Aumento de Capital Social Reforma del 

Estatuto Social de la COMPAÑIA PREMASA, PREDIAL MARIUX1I S.A. - 

de fecha 21 de junio de 1994, otorgada ante la Notaria Novena 

de éste Cantón, Ab. Gloria Lecaro de Crespo.- Guayaquil, a 31 

de agosto de 1994,- e 

A 

al > 

Abg Gloria-Lecaro 88 Crepo 

NOTA NOVENA GaNTQN GUAYAQUIL    
CENTIF IU: Que von fecha de hay, y, En cumplimiento de la orde- 

nedo en la Resolución número De=2-1=1-0003825, dictada ul 26 de 

Agusta de 1.99%, par ul Intendente de Compañías de Guayaquil, - 

uedn inscrita esta escritura, la ufena que contiene el AUMENTO 

  

   
   

  

   

DE CAPITAL Y LA REFURMA DE ESTATUTOS DE PREMISI> PREGIAL MARIUXI 

beñea, de fojas 39.372 a 39.381, 6 as e Íutre Mer > 

cantil y anotada bajo al número 28.751/del Repartaria.- Gueya - 0 

     

: dni Cantón Guayaquil 

CERTIFICOS que cen feohe de hay, quécds archivada una copie nutin- 

tios de este escritura, en cumplimiento cen la dispuesto en el Dg -



T— 

creto 733, dictado +=l 22 de Agosto de 1.975, par el Presiden- . 

  

redes tercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 
leg 

CERTIFICO: que cen fecha de hoy, se toró nota de esta escrítu- 

ra a fojas 1.233 del Registra Mercantil de 1.375; y, 42.787 - 

del ajemo Registro de 1-986, nl mty 

tespectivas de PREMASA, PREDIAL MARTUXI S-A).- Guayaquil, Sep- 

tíentre oustarce de nil novecient 

ORCOS PONCE ALVARADO 
Reginifador Mercantil Suplente. 

díl Cartón Suayaquil 

   
   
    

   trader Mercentil Suplente.” 

    

 


